
   

   

 
CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
MATERIA: Todas las materias del DEPARTAMENTO 

DE TECNOLOGÍA 

CURSO:  Todos los cursos 

PROFESOR/A: Ricardo Alcántara y José Manuel Pastrana 
 
Criterios de 
evaluación: 

Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de 
las materias del Departamento de Tecnología son los recogidos en la 
Orden de 14 de julio de 2016 y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre. 

Instrumentos de 
evaluación: 
 
 
 
 

Los recogidos en la programación didáctica. 

Criterios de 
calificación: 
 

Según la Orden de 14 de julio de 2016, que recoge aspectos sobre la  
ordenación de la evaluación de la ESO en Andalucía, todas las materias 
se califican con notación numérica del 1 al 10, sin decimales y siendo el 
5 el valor umbral para el aprobado.  
La nota de la evaluación será el resultado de la observación y el análisis 
de todos los instrumentos citados. El valor que se establece para cada 
uno de ellos será:  

 
Recuperación de 
evaluaciones 
suspensas. 
 
 

Se realizará una evaluación siguiendo el mismo modelo de lo realizado a 
lo largo del curso.  
La calificación obtenida en el resto de instrumentos de evaluación se 
tendrá en cuenta para la recuperación. 
 

 


